
ANUNCIO de 25 de abril de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º S/169-2010, en materia de
salud pública. (2011081575)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la
notificación de propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para formular las
alegaciones que considere convenientes.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Cáceres del
Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de Cáceres, donde
podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise.

Mérida, a 25 de abril de 2011. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/169-2010 Nuevas Explotaciones Reunidas, SA Decreto 230/2005 300 €
Orden de 27/11/1996

Real Decreto 1945/1983

• • •

ANUNCIO de 25 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2011081576)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la noti-
ficación de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer
en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de
Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Viernes, 13 de mayo de 2011
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Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 25 de abril de 2011. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/132-2010 Moyano Servicios de Caza, SL Decreto 230/2005 300 €
Orden de 27/11/1996

Real Decreto 1945/1983

S/174-2010 Manuel Ramos Vargas Reglamento (CE) n.º 178/2002 60 €
Real Decreto 1945/1983

S/187-2010 Primitivo Vargas Vázquez Reglamento (CE) n.º 178/2002 60 €
Real Decreto 1945/1983

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 18 de abril de 2011 sobre notificación de resolución de recurso
de reposición en el expediente n.º FA-10-0466, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2011081444)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del recurso reposición de 31
de enero de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-10-
0466, que se transcribe como Anexo a Raúl Cortés Sosa, con NIF 33988042E, en relación con la
ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

RESOLUCIÓN

Desestimar el recurso de reposición interpuesto, confirmando íntegramente la resolución de
14 de octubre de 2010 dictada por la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo, por la
que se tiene al interesado por desistido de su solicitud.

Notifíquese la presente resolución al interesado, advirtiéndole que frente a la misma puede
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de

Viernes, 13 de mayo de 2011
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